
CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Loja, 13 de julio del 2020 

Señores: 

Superintendencia de Compañías - Loja 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que el señor José 

Manuel Abad Ruiz, y su conyugue la Señora Sonia Ramírez Apolo en adelante 

(Cedentes), transfirieron la propiedad de 9 acciones ordinarias y nominativas 

emitidas por la “Compañía” a favor del señor Emiliano Alfredo Robles Oviedo 

(Cesionario). La presente transferencia de acciones fue registrada el 10/07/2020 

en el Libro de acciones y Accionistas 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

La Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos 

y obligaciones que les podía corresponder en su calidad de accionista, como 

reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

IN , OLO 
ble Pablo Robles Calva 

Gerente General y Representante Legal 

Compañía de Proyectos Múltiples S.A. COPROMULSA 

  

 



 



 

 



     



   



 



     



   



 


